
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 11 de octubre de 2023, al Despacho de la señora 

Juez el proceso Ordinario Laboral No. 2018-00704, informando que la Curadora designada 

para representar a los Herederos Indeterminados de Ramiro Cabanzo Frade (q. e. p. d.) 

solicita su relevo por cuanto ya tiene a su cargo más de cinco nombramientos en tal calidad. 

Sírvase proveer. 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 
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Villavicencio, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Néstor Antonio González Castrillón Vs. 

María Cristina Amézquita y Otros. 

 

Evidenciado el informe que antecede, se tiene que se designó como Curador ad-

litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL DEMANDADO RAMIRO 

CABANZO FRADE, a la Dra. LUZ MARINA ALVAREZ COLORADO, quien 

manifiesta y acredita tener a su cargo más de cinco encargos en tal calidad, por lo 

cual resulta imperioso designar en su reemplazo otro profesional del derecho, en 

aras de garantizar el derecho al debido proceso, de defensa, contradicción y acceso 

a la administración de Justicia de la pasiva. 

 

De otra parte, el apoderado de la demandada MARIA CRISTINA AMEZQUITA 

allegó el nombre y correos electrónicos de los demás herederos determinados del 

demandado RAMIRO CABANZO FRADE (q. e. p. d.), los cuales responden a los 

nombres de VLADIMIR, RAMIRO ALEJANDRO y JULIO CESAR CABANZO 

AMEZQUITA, por lo que, previo a vincularlos en debida forma se les requerirá para 

que aporten los respectivos registros civiles de nacimiento, con el fin de establecer 

el parentesco con el pasivo.  

 

Por tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Dr. HAIR DOMINGO RIVEROS MICAN, identificado con 

cédula de ciudadanía 86.085.022 y Tarjeta Profesional 254.230 del Consejo 

Superior de la Judicatura, por ser un abogado que ejerce habitualmente la profesión, 

para que represente a los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL DEMANDADO 

RAMIRO CABANZO FRADE (q. e. p. d.). LÍBRESE COMUNICACION, dirigida al 



correo electrónico jhairmican@hotmail.com, celular 3213360883, para que 

manifieste si acepta la designación y ejerza la representación de los mismos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a VLADIMIR, RAMIRO ALEJANDRO y JULIO CESAR 

CABANZO AMEZQUITA, para que previo a su vinculación como sucesores 

procesales en su calidad de Herederos Determinados del demandado RAMIRO 

CABANZO FRADE (q. e. p. d.), aporten los respectivos registros civiles de 

nacimiento de los mismos. 

 

TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 
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